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10 DIRECCION DE ADMINISTRACION
CONTRATO No.:  CABl-08-2024Ú~
FECHA: 02 DE  ENERO  DE 2024  tJ                                i
lMPORTE TOTAL: $459,360.00'                            '
CONCEPTO: ARRENDAMIENTO  DE BIEN  INMUEPLE  '
MODALIDAD:  PARTICIPACIONES'                             i
OFICIO DE AUTORIZAclóN: DP/SPR/002858/2023     '
PROGRAMA  PRESUPUESTARIO:  E056  RECOLECCIÓN,  TRASLAD0  Y  DISPOSICIÓN  FINAL  DE
RESIDUOSSOLIDOS  '                                                               i                  ____.  _.j£..
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  10 DIRECCIÓN  DE ADMINISTRACION  ~
LOCALIDAD:001 CD. VILLAHERMOSA      '
PARTIDA AUXILIAR:  32201 ALQUILER  DE  EDIFl¢los Y LOCALES  ~

31  DE DICIEMBRE 2024TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN ARRENDADO:

CONTRATO   DE   ARRENDAMIENTO   DE   BIEN   INMUEBLE   QUE   CELEBRAN   POR   UNA   PARTE,   EI
C.    ARMANDO    DIAZ    RAMÓNZPOR    MI    PRóPIO    DERECHO    Y    EN    REPRESENTACIÓN    DEL

:á:NL]OONTl:ADEíf=.RAAyT£TÁ#rEENEg:%£:f,Esj¥FoiEA:EDSE:EMN:Ny:Tpf3ÁD`:E:EANRTRREOTEÁB:SR:'Oí4
QUE  EN  LO  SUCESIV0  SE  LES  DENOMINARÁ    `'EL  ARRENDATARIO",  REPRESENTADO  EN  ESTEACTO  DE  FORMA  CONJUNTA  POR  LOS  CIUDAbANOS  M.A.  GUSTAVO  ARELLANO  LASTRAf EN
SU   CALIDAD   DE   DIRECTOR   DE   ADMINISTRAtlóN  rEL   M.A.   DANIEL  CUBERO   CABRALES.,SINDICO  DE HACIENDA# QUIENES  EN  SU  CONJUNTO SE  LES  DENOMINARA ``LAS PARTES'', AL
TENOR  DE  LAS  DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

1

DECLARACIONES
I

1.      Declara  "ELARRENDADOR'':

l.1.-Que el C. Armando Diaz Ramón, es Ciudadan o, en pleno uso de sus facultades yderechos  que  le  otorga  la  Consti
domiciiio en caiie

íáentificándose  con   expedida1

por  el  lnstituto  Nacional  Electoral,  con  clave  de  elector rohúmero í clave única debegistro poblacional:  
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Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada 
como confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales 
para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones 
Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/045/2024, de fecha 24 de abril de 2024, las 
partes que se est§ cubriendo son: DATOS DEL ARRENDADOR: NACIONALIDAD, DOMICILIO 
PARTICULAR, CLAVE DE ELECTOR, CURP. DATOS DEL BIEN ARRENDADO: TOTAL DE 
SUPERFICIE, TOTAL DE SUPERFICIE CONSTRUIDA, TOTAL DE SUPERFICIE LIBRE, CLAVE 
CATASTRAL, NĐMERO DE CUENTA PREDIAL, DATOS DE COLINDANCIAS (METROS DE DISTANCIA,
NOMBRES DE PERSONAS FISICAS). DATOS MENCIONADOS EN EL CONTRATO DEL DOCUMENTO 
DE ACREDITACIčN DE PROPIEDAD: NOMBRE DEL BENEFICIARIO DEL ARRENDADOR, 
PARENTEZCO DEL BENEFICIARIO DEL ARRENDADOR, RFC DEL BENEFICIARIO DEL 
ARRENDADOR.



.Contrato de Arrendamiento de Bien lnmueble3

I.2.-Que el C. Antonio Díaz Ramópí-es  un  Ciudadan o, en  pleno uso de sus facultades

y  derechos  que  le  otorga  la  Constitución  bolítica  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  con
domiciiio en caiie

#'entificándose  con  la  credencial  para  votar con  clave
de  elector    regist+o  número  y  Clave  Única  de
Registro  Poblacional:  

l.3.-Son  legítimos  propietarios del  bien  inmueblé  ubicado

de  la  Colonia  Atasta  de  Serra  Ciudad  de Vmahermosa,
e#La Calle lgnacio Zaragoza  No.121/-

upicipio  de  centro,  Tabasco;  con

una  superficie tota,  de terreno de M2ñ; c;nstrucción  sobre  e,  mismo,
con   las  siguientes  Colindancias:  al   Norte:     con  la  Calle  lgnacio  Zaragoza;  al  Sur:

 con  la  propiedad de al  Este:  con  propiedad
de  ; al Oeste: . con  propiedad de  

;    acreditando  la  propiedad  conl la  escritura  pública  número  10,840,  volumen
CLXX,   de   fecha   21   diciembre   del   año   qe   2006,   pasada   ante   la   fe   del   Licenciado
CUAUHTEMOC  MADRIGAL  SUAREZ,  Notaric|  Adscrito  a  la  Notaria  Publica  Numero  Uno  y

del  Patrimonio  lnmueble  Federal,  de  la  que les titular  el  Licenciado  FRANCISCO  MADRIGAL

MOHENo,  en  ei  Municipio  de  Jaipa  de  Méndez,  Tabasco,  en  donde  se  hace  constar  ei
contrato de compraventa, que otorgan  comp compradores a los CC. Armando Díaz Ramón

y Antonio  Díaz  Ramón y por la  otra  parte,  cómo vendedor,  al  C. José Manuel  Paz  Polanco,
inscrita  en  el  Registro  Público  de  la  Propiedad  y del  Comercio  del  Estado  de Tabasco,  con
fecha 26 de junio del año 2007,  baj.o el núméro 7144 del  libro general de entradas; a folios
del  57194  al  57196  del  libro  de  duplicado§  volumen  131;  quedando  afectado  por  dicho
contrato  el  predio  número  16534  folio  13i  del  libro  mayor  volumen  67,  por  lo  que  se
encuentran legalmente facultados para celebrar el presente contrato.

I.4.-Que  con  fecha  22  de  noviembre  2021,  el  C. Antonio  Díaz  Ramórrotorga  poder general

para  pleitos  y  cobranzas  limitado  única  y  e*clusivamente  al  bien  inmueble  descrito  en  la
declaración  1.3.  que antecede, en favor del ic. Armando Díaz Ramónrcomo  lo constata  la
Escritura    Publica    número    18,892,    voluhen    62,    pasada    ante    la    fe    del    licenciado
CUAUHTEMOC  MADRIGAL  SUAREZ,  Notario! Público  adscrito  a  la  Notaria  Publica  Número

Uno  y  del  Patrimonio  lnmueble  Federal,  dé  la  que  el  titular  es  el  licenciado  FRANCISCO

MADRIGAL  MOHENO,  con  domicilio  de  ads¿ripción  en  Plaza  Hidalgo  28 Jalpa  de  Méndez,

Tabasco,   manifestando   baj.o   protesta   de   decir  verdad   que   dichas  facultades   hasta   la

presente  fecha  no  me  han  sido  revocadas¡o  limitadas  en  forma  alguna,  por  lo  que  me
encuentro legalmente facultado para celebrar el presente contrato.

1.5.-  Que  el   predio  descrito  en   la  declaración'  1.3.   se  encuentra   catastrado   bajo   la  cuenta

predia, .<Í corriente en e,  pago dé,  ,mpuesto  predia, y ,ibre de gravamen según
certificado de libertad o existencia de gravahen.

Ezi 2de9
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Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como 
confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n 
y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de 
Comit® de Transparencia No. CT/045/2024, de fecha 24 de abril de 2024, las partes que se est§ cubriendo 
son: DATOS DEL ARRENDADOR: NACIONALIDAD, DOMICILIO PARTICULAR, CLAVE DE ELECTOR, 
CURP. DATOS DEL BIEN ARRENDADO: TOTAL DE SUPERFICIE, TOTAL DE SUPERFICIE CONSTRUIDA, 
TOTAL DE SUPERFICIE LIBRE, CLAVE CATASTRAL, NĐMERO DE CUENTA PREDIAL, DATOS DE 
COLINDANCIAS (METROS DE DISTANCIA, NOMBRES DE PERSONAS FISICAS). DATOS MENCIONADOS 
EN EL CONTRATO DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIčN DE PROPIEDAD: NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO DEL ARRENDADOR, PARENTEZCO DEL BENEFICIARIO DEL ARRENDADOR, RFC DEL 
BENEFICIARIO DEL ARRENDADOR.
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I.6.-Que el  Registro  Federal  de Contribuyente es DIRA691113RD8; se encuentra al corriente en

el cumplimiento de sus obligaciones Fiscaiés, según formato 32D del SAT.

I.7.-Que conoce  plenamente  el  contenido del  Código Civil  para  el  Estado  de Tabasco vigente;

asi` como  todas  las  leyes  y  reglamentos  del los  Estados  Unidos  Mexicanos,  que  regulan  la
Contratación y Arrendamiento del bien inm¡ueble motivo de este contrato.

i.8.-Que   cuenta   con   todas   las   autorizacionés   y   cumpie   con   todas   ias   disposiciones   y
requerimientos legales o administrativos ablicables,  necesarios para la celebración de este
contrato.

l.9.-Señala   como  domicilio  para   efectos  de  oír  y  recibir  citas  y  notificaciones,   aún   las  de

carácter personal, el ubicado en la Call
~

1

1

Il.  DECLARA ``EL ARRENDATARIO'' A TRAVÉS  DE| SUS  REPRESENTANTES:
1

1

l,.1.-Que de conformidad  con e|  artícu,o  ||5 dé  |a  Constitución  Po|ítica  de |os  Estados  Unidos
1

Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución  Polítifa del Estado Libre y Soberano de Tabasco,1, 2

y 3   de la  Ley Orgánica de los  Municipios de|  Estado de Tabasco, el  Municipio es la  base de

:aatdr`ivLs:á:ot;rr|iitboeri::dy::r:aaodr:a,::::rc::nsuioií:i:iaendde:Eps:::::,c::n:eenr::n:l::::oJudr:dlscua;
funciones  primordiales  el  gobierno  democtático  de  la  comunidad  para  la  promoción  del
desarrollo y para  la  prestación de los servicibs públicos.

1

ll.2.-Que   la   Presidenta   Municipal   es  el  Órganol  Ej.ecutivo  del  Ayuntamiento,   previsto  en   los

arti'culos  64,  fracción  11,  65,  fracciones  1  y  *XI,  69  de  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del

Estado   de   Tabasco,.   y   por   ende   está   facültada   para   realizar   las   acciones   necesarias
tendientes  a  lograr  el  desarrollo  municipal;  hismo  que  para  el  ej.ercicio  de  sus  funciones
ejecutivas,  cuenta  con  dependencias  administrativas  para  una  mayor  eficacia  y  eficiencia
de su gobierno,  entre las que se encuentran |la  Dirección  de Administración,  prevista  por el
artículo 73 fracción lx del ordenamiento lega| citado.

1

Il.3.-Que el artículo 86 fracción  11  de la  Ley OrgÉnica de los Municipios del  Estado de Tabasco,

establece  que  corresponde  a  la  Dirección  qe  Administración,<dquirir y  distribuir en  los
términos de las disposiciones legales,  los máteriales,  muebles y útiles necesarios que sean
autorizados   para   la   realización   de   los  finFs   del   Ayuntamiento;   pudiendo   suscribir  en

representación  de  la  persona  Titular de  la  Presidencia  Municipal,  toda  clase de  contratos
necesarios  para  la  adquisición  de  bienes  múebles,  prestación  de servicios,  arrendamiento

s    y    todos    aquellos    necesarios    para    la    correcta
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Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como 
confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n
y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de 
Comit® de Transparencia No. CT/045/2024, de fecha 24 de abril de 2024, las partes que se est§ cubriendo 
son: DATOS DEL ARRENDADOR: NACIONALIDAD, DOMICILIO PARTICULAR, CLAVE DE ELECTOR, 
CURP. DATOS DEL BIEN ARRENDADO: TOTAL DE SUPERFICIE, TOTAL DE SUPERFICIE CONSTRUIDA,
TOTAL DE SUPERFICIE LIBRE, CLAVE CATASTRAL, NĐMERO DE CUENTA PREDIAL, DATOS DE 
COLINDANCIAS (METROS DE DISTANCIA, NOMBRES DE PERSONAS FISICAS). DATOS 
MENCIONADOS EN EL CONTRATO DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIčN DE PROPIEDAD: NOMBRE 
DEL BENEFICIARIO DEL ARRENDADOR, PARENTEZCO DEL BENEFICIARIO DEL ARRENDADOR, RFC 
DEL BENEFICIARIO DEL ARRENDADOR.
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administración  del  Ayuntamiento,  de  conformidad  con  el  artículo  194  fracción  XXV  del
Reglamento de la Administración  Pública  dél  Municipio de Centro.

ll.4.-Que  con  fecha  05  de  octubre  del  año  2021,  la  C.  LICENCIADA YOLANDA  DEL CARMEN

OSUNA  HUERTA,ííresidenta  Municipal  dei Centro,  Tabasco;  en  términos  del  artículo  65
fracción  Xvl,  71  párrafo tercero,  73,  fracción  IX,  y 75  de  la  Ley Orgánica  de  los  Municipios

del  Estado  de Tabasco,  y  28,  fracción  IV  del  Reglamento  de  la  Administración  Pública  del

Municipio   de   Centro,   Tabasco;   designó   al   M.A.   GUSTAVO  ARELLANO   LASTRA,ritomo
Titular  de  la  Dirección  de  Administración/ejerciendo  las  facultades  establecidas  en  los
artículos 86 de la  Ley Orgánica de los  Munidipios del  Estado de Tabasco y 194 fracción XXV
del  Reglamento  de  la  Administración  Públi,ca  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco;  mismas

que  hasta  la  presente fecha  no  le  han  sidotevocadas o  limitadas en forma  alguna,  por lo
que cuenta con facultades para  la suscripción del presente contrato.

',,,

II.5.-Que  el   M.A.   DANIEL  CUBERO  CABRALES,  Síndico  de   Hacienda'del   H.   Ayuntamiento

Constitucionai  dei  Municipio  de  Centro,  aéredita  su  personaiidad  con  ia  Constancia  de
Mayori'a y Validez de la  Elección, de fecha  io de junio de dos mil veintiuno, emitida  por el

1

Instituto  Electoral y de  Participación  Ciudadana  de Tabasco,  y con  el  acta  de  la  Sesión  de
Cabildo  de  fecha  05  de  octubre  del  año  dós  mil  veintiuno,  en  la  que  consta  la  toma  de

posesión   e   instalación   del   H.   Cabildo   para   el   Periodo   Constitucional   2021-2024;   en
consecuencia,  conforme  lo  prevén  los arti'cúlos  19 y 36 fracción Vl  parte /.n/Í.ne,  de  la  Ley
Orgánica  de  los  Municipios  del   Estado  del Tabasco,  desempeña  el  cargo  de  Si'ndico  de
Hacienda,  vigilando  que  la  aplicación  de  lps  gastos,  se  haga  cumpliendo  los  requisitos
legales y conforme al presupuesto respectwo.

ii.6.-Que  ios  recursos  correspondientes  ai  arréndamiento  dei  bien  inmuebie  objeto  de  este
contrato,   serán   cubiertos   con   cargo   al  |presupuesto   autorizado   para   el    Programa
Presupuestario   E056mECOLECclóN,   TRASLADO   Y   DISPOSICIÓN   FINAL   DE   RESIDUOS

SOL]DOS, ast;jnado a  la  Coordinación de Li+pia y Recolección de  Residuos Sólidog'pero

que por corresponder a  la  Partida Centralizáda 3220i ALQuiLER DE EDiFicios V LoCALES/
será    ej.ercida    através    de    la    Dirección    de    Administración,    con    tipo    de    gasto    de

1

PARTICIPACIONES;       por   consiguiente   se   Solicita   a   "EL   ARRENDADOR"   para   que   de

conformidad   a   lo  establecido  por  el   artícLilo   2664  del   Código  Civil   para   el   Estado  de
1

Tabasco  en  vigor,  otorgue  en  arrendamiehto  a  ``EL  ARRENDATARIO'',  el  bien  inmueble
descrito en la declaración  1.3. del presente ¢ontrato.

Asi'   mismo   se   manifiesta   que   la   unidad   requirente   de   la   solicitud   y   autorización   del

arrendamiento   del   bien   inmueble   especificado   en   la   cláusula   PRIMERA   del   presente
1

contrato,  es  la  Coordinación  de  Limpia  y  Recolección  de  Residuos  Sólidos,Jq'Tuien  se
responsabiliza,    enteramente    de    cualquier    controversia    y    responsabilidad    legal    y
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administrativa que se suscite con el arrendámiento del  bien  inmueble obj.eto del  presente
1

contrato.
1

1

ll.7.-Que Señala como domicilio para  efectos  c|e oír y recibir citas y  notificaciones,  aún  las de

carácter personal, el  ubicado en AV:  PASE0 TABASCO 1401, COLONIA TABASCO 2000,  DE
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86035.

1

111.    DECLARAN  LAS  PARTES:

1

Ill.1.-El  presente  contrato  se  firma  con  fundahento  a  lo  establecido  en  los  artículos  1906,
1907,  1909  al  1911,  1913  al  1920,  1925  a|  1927,  1929,  1934,  1935,  1937,  1938,  1940,
1941,  1946,  1950,  1953,  1955,  1956,  1964,  1965,  1967  al  1969,  2664  al  2666,  2671  al
2673, 2677 al 2689, 2692, 2695 al 2697, 2699 al 2702, 2706 al 2714, 2721 y 2724; y demás
relativos aplicables del Código Civil  para el  Estado de Tabasco vigente.

1

lll.2.-Que  se  reconocen  reci'procamente  la  persbnalidad  con  que  comparecen  y se obligan  en
los términos del presente contrato.                  ,

1

iii.3.-Que   es   voluntad   de   "LAS   PARTES"   celébrar   el   presente   contrato,   por   lo   que   ``EL
ARRENDADOR"   otorga   en   arrendamientó   a   ``EL   ARRENDATARIO'',   el   bien   inmueble

descrito en  la declaración  1.3.  manifestando su conformidad en suj.etarse libremente y sin
coacción  alguna a  las siguientes:                          |

CLÁUSULAS

PRIMERA.OBJETO.                                                                  ,

:lB`;:E::NeDnA,:oc:;',eo:go:::i:nzaa,rar::zdaaT::n|i:|ad`áLaAc:FOEn|aD::aAs::od'':
1 ::rBr`a#Ta"cT::::

de villahermosa,  Municipio de Centro' Tabásco,#r su  parte ``EL ARRENDATARlo"  recibe
el   bien   inmueble   antes   descrito   a   su   entera   satisfacción   en   las   condiciones   en   que
actualmente  se  ej3£uentra  de  acuerdo  a   lás  inspecciones  realizadas  y  señaladas  en  el
anexo número i, que forma parte integral del presente instrumento j.urídico.

SEGUNDA.              PRECIO Y FORMA DE PAGO.
"EI    ARRENDATARIO"    por    conducto    del   la     Dirección    de    Finanzas,     pagará    a    ``EL

ARRENDADOR"  como  contraprestación  pot el  arrendamiento  del  bien  inmueble  descrito
en     la     Cláusula     PRIMERA    del     presenté     Contrato,     Ia     cantidad     de     $459,360.00~

(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE Ml+ TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) ~
en la que se incluye el lmpuesto al Valor Agtegado.

`'LAS PARTES" acuerdan que la cantidad descrita en el  párrafo que antecede, corresponde

diciehibre  del  año  2024,  que  será  cubierto  de  la

5 tiR9 ,,                    é2 #(
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siguiente  forma   DOCE/AGOS  MENSUALEst€ada   uno   por  la   cantidad   de  $38,280.00~

(TREINTA Y OCHO  MIL  DOSCIENTOS OCHENTA  PESOS 00/100  M.N.#en  la  que se  incluye
el   lmpuesto  al  Valor  Agregado,   previo  co+probante  fiscal  que  exhiba  y  presente  ``EL
ARRENDADOR''.

El  pago  se  realiza  en  las  oficinas  de  la  Dirección  de  Finanzas  del   Municipio  de  Centro,

Tabasco, dentro del horario de labores establecido en días hábiles.

Los  comprobantes  que  se  presenten  para  él  cobro  del  arrendamiento,  deberán  cumplir
con   todos   los   requisitos  fiscales   exigidos  lpor  el   artícu]o   29-A  del   Código   Fiscal   de   la

Federación,  especificando  el  contenido en  idioma  español,  el  concepto  a  pagar,  así como
las  deducciones  e  impuestos  que  causen  |los  conceptos  del  contrato,   las  cantidades  a

pagary el valordel  recibo.                                       ,
1

1

1

``EI    ARRENDATARIO"     procederá     a     efedtuar    la     retención     correspondiente    a    ``EL

ARRENDADOR„, de acuerdo con  ,as disposiéiones en materia fisca, vigente a, momento de
su  pago.  Si  al  término  del  plazo  establecidp  en  la  Cláusula  TERCERA  de  este  contrato,  se

acordara  cualquier  modificación  en  el  monto  de  lo  estipulado  en  esta  cláusula,  el  mismo
se regirá  por lo dispuesto en el artículo 272i del Código Civil para el  Estado de Tabasco en
vi8Or.                                                                                                  ,

1

TERCERA. VIGENCIA.'                                                                  /
La  vigencia  del  arrendamiento  será  de  DO¿E  MESES,  comenzando  a  partir  del  día  OÍ de
enerQÁel  año  2024 y<oncluyendo  el  di`a  3yÉe  diciembre dél  mismo  año,  pudiendo  ser

prorrogado  en  los  mismos  términos  por  e|  peri'odo  que  ``LAS  PARTES"  determinen;  sin
embargo,  ``EL  ARRENDATARIO"  podrá  dar|  por  terminado  anticipadamente  el  presente
contrato, avisando por escrito a ``EL ARRENPADOR'' con 30 días naturales de anticipación.

1

1

CUARTA.   USO  DEL BIEN  INMUEBLE                             |

Las  partes  están  de  acuerdo  en  que  ``EL  ARRENDATARIO"  hará  uso  del  bien  inmueble
descrito  en  la  Cláusula  PRiMERA  del  presénte  contrato,  para  estab]ecer  una  Bodega  a
cargo de la Coordinación de Limpia y Recolécción de Residuos Sólidos;~
"EL  ARRENDATARIO"  para  realizar  alguna  ladecuación  o  remodelación  en  alguna  de  las

1

áreas del  inmueble objeto del  presente instrumento, deberá efectuar petición  por escrito
1

a ``EL ARRENDADOR'', explicándole el proyefto a efectuarse y este a su vez en  un  lapso no
mayor    a    5    di'as    hábiles    deberá    de    rFsponder    a    la    petición    realizada    por    ``EL
ARRENDATARIO'', en la que dé su autorización o negativa  para  realizar las adecuaciones o
remodelaciones.                                                             i
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:Contrato de Arrendamiento de Bien lnmueble:

QUINTA.   OBLIGACIONES DE `'EL ARRENDATARIO''.
Sin      perjuicio     de     las     obligaciones     convenidas     en     el      presente     contrato,     ``EL
ARRENDATARIO'',  con suj.eción  a  las modalidades que establecen  los arti'culos 2689,  2692,
2695 ai 2697, 2699 ai 2702, 2706 al 27i4 dél Código Civii en vigor en ei  Estado de Tabasco,
éste se obliga a:
a)  No  subarrendar,  ceder  ni  traspasar  en  todo  o  parte  el  bien  inmueble  obj.eto  de  este
documento,  asi'  como  a  no  ceder,  gravar:o  enaj.enar  en  forma  alguna  sus  derechos  y
obligaciones que se  derivan  de este contrato,  salvo autorización  por escrito  que al  efecto
otorgue  ``EL ARRENDADOR",  en  cuyo  caso |``EL ARRENDATARIO" desde  este  momento se
compromete  a  no  hacerlo  baj.o  condiciones  que  lleguen  a  impedír  o  limitar  los  derechos
de ``EL ARRENDADOR''.

b) A  devolver  el  bien  inmueble  arrendadol  en  las  mismas  condiciones  fi'sicas  en  que  lo
recibió, dentro de lo razonablemente posib|e y de acuerdo a las inspecciones realizadas.
c)  A  cubrir  los  pagos  por  los  servicios  energía  eléctrica,  agua  potable,  teléfonos y  demás

que se generen durante el uso y aprovechahiiento del inmueble.
1

1

1

SEXTA.        OBLIGACIONES DE ``ELARRENDADOR''.
`'EI  ARRENDADOR"  deberá  cumplir  con  las! obligaciones  que  le  imponen  los  arti'culos  del

2677,  2679,  2688,  2724  y  demás  relativos| aplicables  del  Código  Civil  para  el  Estado  de
Tabasco;  asi' mismo,  se  obliga  a  no  ceder,  traspasar o  enaj.enar de  algún  modo  en  todo  o
en  partes  e,  bien  inmueb,e  arrendado'  as,, éomo a  no  ceder,  gravar o  enajenar en  forma
a¡guna  sus  derechos  y  ob,¡gac¡ones  que  sé  der¡van  de  este  contrato,  durante  e,  t¡empo

que permanezca vigente el mismo.                   !

Es  obligación  del  ``EL ARRENDADOR"  entrégar  e|  inmueb|e  sin  adeudo  a|guno,  previo  a|

presente    Arrendamiento,    de    los    servicios    existentes,    comprobándolo    de    forma
documental.                                                                   ,

1

SÉPTIMA. RESCISIÓN, SUSPENSIÓN Y TERMINAtlóN.
1``LAS PARTES" acuerdan que el presente cohtrato podrá rescindirse unilateralmente por el

incumplimiento   de   cualquiera   de   las   obligaciones   contenidas   en   este   instrumento
contractual.

Así     mismo,     ``EL    ARRENDATARIO"     sin   Tesponsabilidad     alguna,     podrá     suspender
temporalmente  e  inclusive  dar  por terminado  anticipadamente  el  presente  contrato,  en
términos   de   la   Cláusula   TERCERA  del   misho,   con   sólo   comunicarlo   por  escrito   a   ``EL

ARRENDADOR''.
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OCTAVA.  CONSENTIMIENTO
``LAS  PARTES"  que  intervienen  en  la  celebración  de  este  contrato,  manifiestan  que  en  el

mismo  no  existe  error,  dolo,  mala  fe,  violehcia,  Iesión,  ni  vicio  alguno  del  consentimiento

que pueda  invalidarlo, por lo tanto,  renuncian a cualquier acción derivada  de lo anterior.

NOVENA.  RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓNj
``LAS   PARTES"   manifiestan   su   conformidad   para   que   este   contrato   se   rija   por   las

disposiciones   previstas   en   la   `Ley   de   Adquisiciones,   Arrendamientos   y   Prestación   de
Servicios  del  Estado  de  Tabasco  y  su  Reglamento,  la  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del

1

Estado  de  Tabasco,  Ia  Ley  de  Presupuesto| y  Responsabilidad  Hacendaria  del  Estado  de
Tabasco   y  sus   Municipios,   su   Reglamentb,   asi'  como   el   Presupuesto   de   Egresos   del
Municipio de Centro, Tabasco,  el  Código Civil vigente en  el  Estado de Tabasco;  por lo que

para  la  interpretación,  ejecución  y controvérsias  que se originen  con  motivo de,  presente
contrato, sometiéndose expresamente a la jurisdicción de los tribunales competentes con
residencia  en  la  Ciudad  de  Villahermosa,  +abasco  y  por  lo  tanto  renuncian  al  fuero  o

j.urisdicción que pudiera corresponderles po+ razón de sus domicilios presentes o futuros.

LEÍDO  QUE   FUE  Y  ENTERADAS  LAS  PA

ESTE  CONTRATO,  LO  RATIFICAN  Y  FIR,Ñ

CONFORMIDAD  CON  EL  CONTENIDO  8

CAPITAL DEL ESTADO  DE TABASCO,  EL

t
TENIDO,  ALCANCE  Y  FUERZA  LEGAL  DE

UPLICADofALMARGENYALCALCEDE

AS,  EN  LA  CIUDAD  DE  VILLAHERMOSA,

DE ENERO#EL AÑ0 2024.
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ÁREA RESPONSABLE

Jefe de Departamento ``A"
de  la  Coordinación  de  Limpia y

Recolección de Residuos Sólidos/

Coordinación de Limpia y Recolección

de Residuos Sólidos,

HOJA  PROTOCOLARIA  DE  FIRMA  DEL  CONTRATO  DE  ARRENDAMIENTO,  POR  EL  PERIODO  DEL  02  DE  ENERO  AL  31  DE  DICIEMBRE

:AEá::í,pQAURET:,E::Bc:;:,Mp:RDuoNá]::RRTÁ,MEá#.#wNáTMABMRIEE::%pc]%NysTEl:uRCEl:RNEé::EÁCToyNNl::pLl:.DAEN:EONNT[:obrAAZB£ácMoóyNi::
FECHA02 DE  ENERO DE 2024/                                                                             1
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